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Tiene -pop objeto asta Patente deinvención un nusrc 
prtsesdísdeutc para la fabrisación de recipientes, partieu- 
larmsnté portátiles, destinados a la conservación de hela-
dea, coya principalcaracteristica censista en que por ser 
SOMtrEd.dO"Corrient ument e en tamaño pequeño son dé fácil 
deeplassasiento, reuniendo en su construcción la renta ja de 
que conservé durante un tiempo no inferior a cuatro horas
el heMde que *n el interior de loe miemos se ha depssita- 
do en su astado natural, lo que indudablemente es una gran 
ventaja, ya que cuando se trats&a+por ejemplo, dellevar 
Una eosAHé al campo y Be deseaba transportar al lugar de la 
comida helados o mantecados, nunca se lograba que en el mo­
mento dé irlos a consumir conservasen el estado competo 
o sin deshslSr, que es precisamente le qds se deesa para es-

'de postres, , . '
Con el procedimiento objeto de esta patente de Inven­

ción pueden construirse recipientes de cualquier tamaño, 
mUy partie^armente de muy pequeños tamahee, es decir los 
que han de contener precisamente aquella cantidad apropiada, 
bien pata un viaje , excursión u otros fines pareóidee.

JBl aparato objeto ds esta patente de Invención esta 
oonétituido por un compartimiento interior dé latón estaña­
do destinado a contener el helado o mantecado qué ee desea -
conservar y transportar, estando dicho compartimiento unido 
per soportes apropiados al conjunto o contorno exterior que 
puede ser fabricado en !*adara+ conglomerado de corcho, latón, 
cartón piedra u otra materia apropiada, podiendo estar reves-
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tid e  ín te r íorásaite da c r is ta l*

Lew soportes de que antea he 

t emante dispuestos en sus partes la te ra le s  y  parte in ferior  

cdn lo  qne se ooneigue establecer entre lá s  paredes exte­

riores de corcho y c r is ta l, por ejemplo y e l  recipiente In­

terio r de Idtén una o$amara que mantiene en constante sepa- 

iaeL^u dicho recipiente y e l conjunto exterior del aparato.

A l recipiente in terior ee le  ha proyieto de una tapa 

apropiada , a a i como a l conjunto del aparáte, la  cual a l ce­

rrar herméticamente sobre la s  paredes exteriores sin  llega r  

naturalmente a i  recipiente in te rio r, establece le  continui­

dad de A s enmara intermedia con lo  que ésta queda formada 

Interin  no ee vuelva a re tira r la  tapa d el conjunto del 

aparato en ana enmara sin  aaüda aAgama*

Gomo por efecto del fr ió  producido ¡por e l  helado que 

ee deposita en-, e l  recipiente in terio r la  pémara intermedia 

ha sido invadida por e l  mimmo e l que es conservado en dicha 

oénrtra por un espacio de cuatro a ocho horas, permitiendo 

que e l helado se consérve en perfecto estado merced a e ste  

-'f^dé -que ía  e^wra mantiene*

Pasado este prin^r plazo de cuatro horas e l  fr ió  que ' 

la  eémara contiene eppieza a perder su in flu en cia, pero e l  

licuado del helado se efectúa entonces tan l entament e que 

S I lle g a r  a la s  ocho huras solo se ha llenado la  parte su­

perior d el helado que ha sido deposi tado yn # 1 recipien te  

in teriora *-

Indudablement e con este aparate  se - ha eOA&eisRsdo e l  ' 

problema de! transporte en pequen o gran eseála del h ela-

do en eBas'- eondiéio^s. mméjorahise en (^ante a eoíMdBáát
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higiene y perfecta presentación en el momento de ser servi­
do.

nn los aparatos de gran tamaño se pueden disponer 
asas laterales que permiten el fácil transporte del aparato, 
pero en las de pequeño tamaño un asa genera*! puede ser su­
ficiente para que éste pueda ser transportado con facilidad 
por una sola persona.

Me reservo e** derecho de introducir en mi invento 
cualquier mejora que aconseje la practica, asi como de fa­
bricarle en cualquier tamaño, empleando para su fabricación 
los materiales mas apropiado*.
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Loa pvâ tos da invencián yroyba y nueva que a# presen­
tan para que zean objete de zeta Patente de Invención en 
Espada, per v^Ln^ ad̂ ta, aen lea eiguientaa:

1). ^  en prooedinlente para la fabrioneián de re-

servaeién de helados, la diepee islán de un recipiente inte­
rior previete de aepertee que al alelarle del reate del apa­
rate peralten qae entre éste y el recipiente interior exis­
ta una cámara deetiaade a reeihdr y centenar durante algán 
tieetpe el frió producido ^ r  el helado que ha aido deposita­
do en el intnrier del recipiehde#

8). En un aparate cene el reivindicado en el punto 1) 
unce soporte# que cene anteriemsnte ae ha ***** el
recipiente del reate del aparato, dando lugar a que se esta-i

vestiniento del álense al eer cerrad^ este hemetieanemte 
con una tê pa que peralte la aadateneia de dicha cáaara des­
tinada costo anteriormente ee ha dicha a mantener durante un 
espacio no inferior a cuatro horas el frió producido por el 
helado depositado en el recipiente y que a su vez sirve de 
conservador de dicho halado.

3) . En un aparato cono el reivindicado en loa puntos 
anteriores. un revestimiento de cualquier material apropiado 
destinado a recubrir en un todo el recipiente interior esta­
bleciendo por su disposición la cámara conservadora del frió
tal y cesto se ha r e ivindica do en el punto anterior.

4) . MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION DE REGI-



PIRNíRS DESTINADOS A LA CONSERVACION DE HELADOS, todo tal 
y conforme se describe en la presente memoria la cual cons­
ta de 97 lineas.
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